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sideoti PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

jnmtamientos de la provincia
además: trimestre 15
Ertranjero: 22’50

semestre 30
" 45

año 50 ptas
” 60 "
” 90 "

L Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
. fcurán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
i i tta en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm 99; 
me, Aü. fcede deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 

listrativa referente al Boletín.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe

.° 3,29 Gir0 p0'tal 0 Letra de fácil cobro
' hs canas que contengan valores deberán ir certifi 

Iguna l a==s y dirigidas a nombre del citado Subd rector
Les números , que se reclamen después de transcu 

-te cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
mán al precm de venta, o sea a 35 céntimos loi1 puedi - . . „ ........... .

SO di' y 160 COrnente y a 65 109 de anteriores

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción. r

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán de) Excmo. Sr. Gober
nador por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región. 
^^1A ‘“f”, re''ibo de anuncio acompañará un ejemplar 
nei boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta eu la ’m- 
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

fflí in/a. ?rllg*n ®n1lx Peninsulx, islas adyac. .¿es, Canarias y te
a la legislación peninsular, a los veinte días 

m promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

mínmlPd^aÍ0ne8 del a®bi6rno Obligatorias para la capital de 
bidemnÜ^. Pabllcan oficialmente en ella, y desde cuatro 
liM“embr^dé l^7)demá8PU6bl°9de !a miflmn provincia. (Ley de 3

* 8AñOr6S AloxlideB Y Secretarios reciban este 
cnstnmhr? d 18P0ndrán 9“o se fije un ejemplar en el sitio 4a 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
dnd°d^r^’ S6cr6tari08 cuidarán, " ajo su más estrecha responsabili- 
nía;.™ ? arlos números de ^cte Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
di ca™ te Para eU encundornxciÓQ' que deberá verificarse al final
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númep; 

larzo i’ M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
■nt n-a, i a '5eina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

a y «ai el Principe de Asturias e Infantes y demás 
¡nrsonas de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.
■rior.

el 9 ¿ 
o Pére: (Gaceta 9 mayo 19^9.)

o por > 
i maro 
o don- 

.niinalo 
3 Coili"

SECCIÓN PRIMERA

■Mist er io de economía nacional
ido 
arzo ® 
por 
dad Ef

guros 
s acci^ 
:O de 
Ullfi;'' 
.cipa1-- ‘ 
stas. 
los R

^8 amento para la ejecución del Real decreto-ley 
711 del 1." de marzo de 1929 (“Gaceta” 

del día 2).

C,Jnlmuación.—Véase el B. O. del 10 del actual).

CAPITULO VII

( en territorio español y objeto o motivo de la impor- 
tacion. ‘

| Por el ^Ministerio de Econohiía Nacional se resol
verán las peticiones de im]>ortación, previo informe 
de la Junta Central de Epizootias, en un plazo de 
quince días, fijando, en caso de concesión, el período 

( de validez del permiso, especie y número de animales 
que se autoricen, cuarentena que, en su caso, debe- 

| lán sufrir a su llegada a la Aduana española y de
mas medidas sanitarias a que habrán de sujetarse.

bji los puertos y fronteras donde haya Lazareto 
oficial, cumplirán en el mismo la cuarentena y pe

, nodo de observación los animales que se importen. 
1 b.n caso contrario, lo cumplirán en local o sitio bus
, cado de antemano por los importadores por su cuen- 
I ta, y (|ue, a juicio del Inspector ipecuario de la Adua

na. reúna condiciones adecuadas al efecto.
■ Para obtener permisos de importación de gana

dos, será requisito indispensable acompañar a la ins
tancia un justificante de haber depositado previamen
te en la Aduana |x)r donde haya de efectuarse la 
entrada la cantidad que resulte por el número de 
cabezas que se solicite importar, con arreglo a la si
guiente escala:

Aecret» 
uel K-

I mporiacitni.
• 'r| 4’ I • , T-'Mina a ""Portación en I-spaña de ganado 

V cspecie y procedencia estará supedi- 
Pira ] - * sanitario del pais de origen.

^'^uf-i '"'-A 'ación del ganado, así solípedo como 
Precisa la correspondiente autoriza- 

p'Min i" "P^no de Economía Nacional, que so- 
v "s, ""fresados, con expresión de la especie 

5 hst'j "u’"ero de cabezas que pretendan impor- 
<lc *as mismas, país y región, comarca o 

ntc ce procedencia, Aduana de entrada.

Poi-
Poi-

cada caballo semental, 150 pesetas.
cada caballo o mulo de servicio, 5' 

Por cara asno garañón. 150 pesetas.
los demás asnos, 25 pesetas.
cada vaca de leche, 150 pesetas

Por
50 pesetas.

। Por caua vaca cíe lecne. lau pesetas.
| Por cada vaca no lechera, toro, novillo o buev. 75। pesetas.
| 'Por cada ternero menor de un año y que no ex- 
j ceda de 300 kilos. 25 pesetas.

Por cada cabeza de ganado de cerda. 15 pesetas.
¡ Por cada cabeza lanar o caprina, cuatro pesetas.
■ Licias cantidades se considerarán como anticipo 

de los derechos de Arancel y sanitarios que el im
portador debe abonar completando la cantidad al im-
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poríar hasta el abono de todos los derechos o devol
viendo el sobiantc si lo hubiere.

No se concederá ningún cambio en lo referente 
a la Aduana de entrada; el ganado deberá entrar ne
cesariamente por aquella en que se verificó el depó- 
fiito. . . .

Cuando ]>or causas justificadas no se veritique 
la importación, se devolverá el depósito, y será su
ficiente para ello la presentación en la Aduana en 
que se hizo del correspondiente resguardo.

Se exceptúan de los requisitos de depósito de ga
rantía las importaciones de ganado de lidia destinado 
directamente a los circos taurinos y las importacio
nes de carácter temporal. .

La importación de animales de todas las especies, 
asi como de las carnes frescas, lanas sin lavar, pie- 
'les sin curtir, pelos, plumas, huesos, pezuñas y de- 
tuás materias contumaces, pajas, forrajes y piensos 
para el ganado, se efectuará necesariamente por las 
Aduanas habilitadas al efecto, previo reconocimiento 
sanitario y revisión de la documentación por el per
sonal del Cuer])o de Inspectores de Higiene y Sani
dad pecuarias, en los Lazaretos pecuarios donde 
existan, el cual permitirá la entrada o rechazará la 
expedición, según las circunstancias que en la misma 
concurran. , .

En las importaciones por vía marítima de anima
les y materias contumaces, las casas consignatarias 
remitirán al Inspector pecuario del puerto, antes del 
desembarque, copia del manifiesto del barco y del 
Diario de a bordo, en la parte concerniente a los ani
males y materias contumaces transportados.

Art. 43. Sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo anterior, todo importador de animales de cual
quier especie deberá presentar al Inspector de Hi
giene y Sanidad pecuarias de la Aduana de entrada 
certificado de origen y sanidad, expedido por Vete- 
-rinario oficial y visado por el Consulado de España 
o Autoridad que haga sus veces, haciendo constar 
la especie animal y número de cabezas, y que en 
la región, comarca o departamento de procedencia, 
no reina ni ha reinado desde dos meses antes, por 
lo menos, ninguna enfermedad contagiosa.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá 
como punto de procedencia d!e los animales el en que 
hayan permanecido los dos meses anteriores a la fe
cha de su importación.

Asimismo, el importador de animales o materias 
contumaces, o en su caso el Comisionista de Aduanas 
encargado del despacho, presentará al Inspector pe
cuario de la Aduana una solicitud de reconocimiento 
sanitario, en que se haga constar la procedencia de 
los animales o ])roductos, nombre del vapor o número 
y Compañía del vagón que los haya conducido hasta 
la frontera y número del solicito o declaración de 
la Aduana.

La importación de carnes frescas j)ara el abasto 
público se ajustará a lo dispuesto en hs Reales ór
denes de 12 de junio de 1901, 25 de julio de 1904. 
Real decreto de 12 de abril de 1905 y Real orden de 
Gobernación de 15 de abril de 1925. que prohíben 
la importación de pequeños trozos de carnes frescas 
para la venta, admitiendo sólo las reses enteras o en 
cuartos, sellados con el del Matadero de origen y 
acompañados del certificado de Sanidad, previo re
conocimiento antes y después de la occisión, debien
do igualmente los interesados solicitar y obtener pre
viamente el oportuno permiso de la Dirección gene
ral de Agricultura.

A la llegada a la Aduana, el Inspector pecuario 
de la misma examinará la documentación, compro

bará si las carnes son transportadas en vehículos ade- 
criados y con las debidas condiciones higiénicas y 
practicará los reconcimi 1 s que estime pertinente; 
para la identificación de . -arnés y garantía de si 
salubridad, y, en caso de a Yusión, serán conducidas 
directamente a! Matadero de la población de destino, 
a los efectos del Reglamento general de Matadero^ 
de 5 de ’iciembre de 1918.

h-rialmente serán reconocidas las aves muertas que 
se importen.

Las anomalías sanitarias que se observen en estos 
producios serán comunicadas inmediatamente a la 
Superioridad para las resoluciones que procedan.

Los importadores de pajas, pienso y materias con- । 
tumaces presentarán igualmente en la Inspección pe
cuaria de la Aduana de entrada certificado de sani
dad y origen de los productos, siendo éstos someti
dos a desinfección por cuenta de dos importadores, 
de conformidad con lo dispuestó en las Reales ór
denes de 10 de noviembre de 1920 y 27 de abril de 
1927, cuando no acompañen documento acreditativo 
de haber sido desinfectados en el país de origen. 
Todo ello sin perjuicio de lo legislado en cuanto a | 
enfermedades fitoparasitarias de las plantas.

Las importaciones de animales y materias contu
maces de las islas Baleares y 'Canarias, se conside
rarán, a los efectos de este Reglamento, como de 
procedencia, extranjera y estarán sujetas a las mií- 
mas medidas, excepción hecha del pago de derechos 
de reconocimiento sanitario.

El transporte por barco en régimen de cabotaje 
entre puertos de la Península se someterá a las mis
mas medidas que previene el articulo 100 para el 
transporte por ferrocarril.

Art. 44. Cuando el importador de animales care
ciese del certificado de origen y sanidad a que sere- 

- fiere el articulo anterior, quedarán los animales q® 
pretenda importar sometidos a un período de obser
vación de ocho días, que cumplirán en el Lazaren 
oficia] donde lo haya o en sitio buscado de antemaii0 
por el importador, y (|iie a juicio del Inspector lej 
cuario reúna las debidas condiciones. 'Pranscurridoe 
reriodo de observación se autorizará la entrada n£ 
los animales' si no presentan sintonías de eiifenW' 
dad contagiosa alguna; jiéró abonando en coiW 
de reconocimiento sanitario doble cantidad de la q16 
fija el artículo 53 de este Reglamento, si el interesa 
do no opta por reexportarlas. .

Las carnes frescas sin certificado de sanidad ) 
procedencia o sin el sello del matadero de origen ■ 
rán rechazadas. '

Los animales solípedos y de pezuña que llegadlo 
la Aduana española sin el correspondiente peii1".^ 
de importación, serán rechazados si proceden de m 
o región donde reine alguna enfermedad t'-a''" 
ble a la especie de f(ue se trate; en caso contrario. 1^, 
dráil ser admitidos en la forma dispuesta r^ra | 
faltos de certificado de sanidad' v origen, per*' a 
nando además una multa que podrá ser hap A. 
200 pesetas por cabeza de animal solípedo. 
por res vacuna, 100 por cada cerdo y 50 por ca ■< 
lanar o caprina, si el interesado no opta pl)r a 
exportación. . |L|

La cuantía de la multa se fijará en tales ca--*1^ 
la Dirección general de Agricultura, a l-i^P*1.^‘cjf- 
la Inspección general y previo examen de las . 
cunstancias que en el caso concurran. , a,l

El imiporte de las multas a que se re 1 iereim^^... 
rrafos anteriores, ingresará en la Caja de la \ 
cu 1a misma forma y conc uto que los dere^ 
reconocimiento sanitario.
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El Inspector Pecuario ele 1a Aduana dará cuenta 
^(«ráíicainente a la Dirección general de Agricul- 
.lira tle los casos comprendidos en este articulo que 
Se ])!esenten y de cuantas incidencias surjan rela- 
tionadas con el particular.

Los animales de importación clandestina o apre- 
htndi'.los de contrabando, serán considerados como 
hitos de certificado de origen y sanidad y de per- 
•ni$o de importación, y quedarán aislados en la 
Aduana más próxima al lugar de la aprehensión, 
í.os derechos de reconocimiento sanitario y multa 
(orrespondiente al caso, asi como los gastos de cus- 
todh. manutención, etc., serán de cuenta del reo si 
lo hubiere y fuere solvente. En caso contrario, y no 
deudo los animales sacrificados o inutilizados por 
enfer.nos o sospechosos, se satisfarán solamente y 
t u cargo al producto de la subasta los deredhos 
de reconcimiento sanitario y gastos de custodia y 
alimentación.

El Ministro de Economía |Nacional, previo infor
me de la Inspección general de iHjigiene y Sanidad 
pecuarias y Junta Central de Epizootias, resolverá 
Es casos no previstos taxativamente en este Regla
mento respecto a importación y exportación de ani
males, carnes y materias contumaces.

Art. 45. iQueda prohibido el desembarque de ani- 
mdes, alimentos para los mismos, útiles de limpieza 
y materias contumaces antes de proceder a su reco
nocimiento y autorización por el Inspector Pecuario 
déla Aduana, quien de acuerdo con 1a Inspección 
de'Muelles, designará el sitio donde deban ser des- 
unbarcados.

Art. 46. El reconcimiento de animales y mafé- 
has contumaces se efectuará en horas convenientes 
'desde las salida a la puesta del sol), en los mismos 
vaymes o barcos que los hayan conducido.

Xo obstante esto y lo preceptuado en el articulo 
anterior, podrán exceixionalmente ser desembarca
; • los animales y materias contumaces en luga- se- 
naiadn al efecto, en determinados casos, justificados 
P°r la imposibilidad de efectuar el réconocimiento 
^hs necesarias condiciones de seguridad y como-

Art. 47. gj f]e ]a i,. ara ¿e] certificado o guía 
J origen y sanidad y • recuento de los animales 
^dedujera que en la 1.. < da había muerto alguno 
£ aquéllos, no se consentirá el desembarco hasta 
^pues del reconocimiento minucioso de los mismos 
-(le comprobar que no ipádecen enfermedad infecto- 
'"'tagiosa.

Ato 48. Si existieran dudas acerca del estado sa- 
ario o hubiese fundadas sospechas de que el ga- 

rir Padeciese cualquiera de las enfermedades com- 
nió'tr^38 en c’e Epizootias y en este Regla- 
fA'1 d. Inspector de Higiene y Sanidad pecua- 

imponer un período de observación va- 
$Ur e’ se8Ún la naturaleza de la enfermedad que se 
dias’^3 °cu^a .v que no podrá ser mayor de ocho 

.udo cuenta inmediata de esta resolución, por 
toato, a la Dirección general de Agricultura.

previ Ea Dirección general de Agricultura. 
Nr-;' ,n^OnTle de Ia Junta 'Central de Epizootias, 
^tan 9ue en l°s puertos y fronteras se so
" '■‘q ‘,°s animales y materias contumaces importa- 

Ulantos medios aconseje 1a Ciencia, para de- 
las enfermedades infectocontagiosas.

practicado el reconocimiento se des- 
'^ontn./3 animal atacado de enfermedad infec- 
^ndo^1]0-3 Sera recha'zado en el acto, o sacrificado 
í'S. 'mPortador así lo prefiera, sin que en nin- 

0 haya lugar a ningún género de indemniza

ción, siendo de cuenta del importador todos 1os gas
tos que origine la destrucción de animales y consi
guiente desinfección.

Los animales que enfermaren durante el período 
de observación serán igualmente sacrificados, sin de
recho a indemnización. Los demás que constituyan 
el resto de la expedición, serán, a voluntad del dueño, 
rechazados o llevados al Matadero si el transporte 
puede efectuarse sin peligro de difusión del contagio; 
pudiendo únicamente conservarlos vivos y ser dados 
de alta una vez cumplida la cuarentena que se im- 
]>onga y previa autorización del Ministerio en aque- 

I lias Aduanas marítimas o fronterizas que dispongan 
de Lazareto, con departamento para el aislamiento 
absoluto y en forma que evite todo peligro de con
tagio.

Art. 51. En los casos en que el Inspector de ¡Hi
giene y Sanidad pecuarias estime que no procede au
torizarse la importación de una especie de animales, 
se observarán las siguientes reglas:

1 .a El Inspector comunicará esta decisión al im
portador dando, al mismo tiempó, cuenta por telé
grafo a la Dirección general de Agricultura.

2 .a El dueño o encargado de los animales, en 
caso de disconformidad, deberá entregar al Inspector, 
en un plazo de cuatro horas, un escrito de recurso 
con cuantas alegaciones estime pertinentes, cuyo fun
cionario lo remitirá en el mismo día, con su informe, 
a la Dirección general de Agricultura, librando re
cibo al interesado, donde hará constar el día y hora 
de la entrega del escrito o recurso de alzada.

3 .a La Dirección general de Agricultura, en vista 
. de los antecedentes y previo informe de la Ins|)ec- 

ción general de Higiene y Sanidad pecuarias, dictará 
la resolución que estime, i^rocedente, la cual se comu
nicará al Inspector de la Aduana y por éste al inte
resado.

4 .“ Si ]>or la Dirección general se confirmara el 
acuerdo del Inspector de la Aduana, el interesado 
podrá en el jdazo de veinticuatro horas, a contar 
de la notificación de dicho acuerdo, retirar la expe
dición hacia el extranjero. En el caso de que no 
lo hiciera dentro del indicado plazo, se procederá al 
inmediato sacrificio de los animales rechazados, sin 
que tenga el interesado derecho a indemnización 
alguna.

Art. 52. El sacrificio se efectuará siguiendo las 
instrucciones del Inspector, y éste levantará acta v 
cuidará de la destrucción del cadáver en la forma 
prevista en este Reglamento.

Si el interesado lo desea, ¡wdrá exigir gratuita
mente una certificación del sacrificio de los animales.

Por el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias 
de 1a Aduana se comunicará a la Dirección general 
de Agricultura el cumplimiento de los requisitos an
teriormente expuestos.

Art. 53. INo se consentirá la entrada de animal 
alguno sin el previo abono por los importadores de 
los siguientes derechos establecidos en el artículo 8? 
de la ley de Epizootias:

Ganado caballar, mular, asnal y vacuno, 2’50 pe
setas por cabeza.

Ganado de cerda, 1’25 pesetas por cabeza.
Ganado lanar y cabrío, 0'35 pesetas.
Aves y conejos, 0’10 pesetas cada uno.
Perros y monos y fieras, una peseta.
Animales no especificados, como sus similares.

' Art. 54. El importe de los derechos consignados 
en el articulo anterior será satisfecho en metálico, 
ingresando en la Caja de la Administración de la 

- Aduana, previa presentación de un resguardo del
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Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias, expre
sando la procedencia, destino, número, especie de 
animales y materias contumaces, fecha de la impor
tación y cuantía de los derechos a pagar.

Art. 55. La Dirección general de Agricultura pe
dirá periódicamente a la Dirección general de Adua
nas relación del im]>orte de las cantidades recauda
das por los reconocimientos sanitarios de (pie tratan 
los artículos precedentes.

Art. 56. Los animales sacrificados en los puertos 
y fronteras, o los que mueran en los vagones, ba’r- 
cos, etc., así como durante el período de observa
ción. serán destruidos sin quitarles la piel, siendo los 
gastos de cuenta del interesado.

Los Lazaretos que se construyan o habiliten por la 
Dirección general de Agricultura tendrán necesaria
mente un departamento ])ara la destrucción de ani
males muertos, provistos de aquellos medios que la 
Ciencia y la práctica sancionen como mejores.

Art. 57. Tan pronto se tenga noticia de la exis
tencia de alguna epizootia de carácter di fusible en 
los ganados del extranjero, el ¡Ministro de Economía 
Nacional, por si o a propuesta de la Junta Central 
de Epizootias, podrá prohibir en absoluto la impor
tación de animales de la procedencia de que se trate, 
o imponerles la cuarentena y medidas que determine.

Art. 58. -Nuestros Cónsules comunicarán a la 
Dirección general de Agricultura la existencia en 
sus respectivos países de las epizootias que se de
claren.

Art. 59. La prohibición de importar ganado de 
un país, lleva consigo la de im]X)rtar carnes, tripas, 
leche fresca, lanas sin lavar, pieles en verde, cueros 
sin curtir, pelos, cuernos, pezuñas, estiércoles y de
más materias contumaces: prohibición que se enten
derá levantada al levantarse la de importar ganados.

Los productos antes dichos que sólo hayan causado 
estancia en región infecta, podrán ser admitidos, 
previa desinfección, en la Aduana de entrada. ,

Art. 60. Los Inspectores municipales de Higie
ne y Sanidad (pecuarias de los pueblos fronterizos 
quedan obligados a comunicar al Inspector de la 
Aduana más próxima los casos de enfermedad infec- 
tocontagiosa que observen, sin perjuicio de la de
nuncia y demás obligaciones que este Reglamento 
impone a dichos funcionarios.

Art. 61. Cuando se trate de importar animales 
temporalmente para pastar en territorio español, los 
interesados tendrán que solicitar y obtener previa
mente permiso de la Dirección general de Agricul
tura, haciendo constar en la instancia la región, de
partamento o comarca de procedencia del ganado, es
pecie y número de cabezas, disposiciones en virtud 
de las cuales tienen derecho al aprovedhamiento de 
pastos españoles, terreno a donde van a pastar con 
expresión del témúno municipal a que pertenece y 
linderos del mismo, y tiempo de permanencia en te
rritorio español, acompañando a la vez el correspon
diente certificado de origen y sanidad.

Los ganados importados temporalmente para pas
taje serán sometidos a inspección por el Inspector 
pecuario afecto a la Aduana. Si en la Aduana por 
donde pretendan pasar no existiese Inspector pecua
rio del Cuerpo, la Dirección general de Agricultura 
Idará las oportunas instrucciones para la realización 
del servicio, según las circunstancias que en ca la 
caso concurran.

La Inspección de Higiene y Sanidad pecuarias 
llevará registro de los animales importados en régi
men de pastaje, y de cuantas incidencias surjan re
lacionadas con los mismos, y vigilará cuidadosamen

te de que no salgan de los límites del terreno a donde 
han de ir a pastar, sin causa justificada y previa 
autorización de la Dirección general. Llevara asini¡s. 
mo registro de las altas por nacimiento y bajas por 
defunción, con expresión de la enfermedad que |2 
produjo y medidas adoptadas durante el tiem]X) d‘ 
permanencia del ganado en territorio español.

Queda terminantemente prohibida la enajenación 
sacrificio para el abasto, rebasar los limites del te
rreno de pastaje y cualquier operación que pudiera 
dar lugar a la importación definitiva de los animales 
importados en régimen de pastaje, sin autorización 
expresa de la Dirección general.

Los contraventores serán considerados como im
portadores sin certificado de origen y sanidad ni per
miso de entrada, y sujetos a las mismas penalidades 
establecidas ]>ara estos últimos.

Art. 62. Si a la llegada a la frontera de los ani
males que se pretenda importar para pastaje, ac
reciese algún enfermo o sospechoso de enfermedad 
contagiosa, será rechazada toda la p-artida. En 
caso de enfermar una vez en territorio español, se
rán sometidos a idéntico trato que el ganado na
cional.

Art. 63. Los animales que se importen temporal
mente para el aprovechamiento de pastos, no satisfa
rán el imperte de los derechos de reconocimiento sa
nitario previstos en los artículos 8.° de la ley de 
Epizootias y 53 de este Reglamento; jx^ro los dueños 
dejarán en depósito, en la Aduana de entrada, can
tidad en metálico, o fianza personal, equivalente ai 
doble de dichos derechos y multa si carece de pr- 
miso de entrada, a responder de la reexport o: 
úna vez terminada la época del pastaje.

Si transcurrida dicha época no han sido conduo 
dos los animales a su país de origen por causas qi- 
no fueren de fuerza mayor, o faltare número d< 
ellos, cuya baja no apareciese justificada, se com¡- 
derará la importación de los mismos como defii"' 
tiva, e ingresará la cantidad correspondiente a rt'' 
casos en la Caja de la Aduana.

Para evitar el fraude en los animales que. por i- 
tar destinados a tráfico y servicios entre poblacio
nes fronterizas terrestres, tienen que atravesar, ro 
cuentemente la frontera, el Inspector pecuario w11 
Aduana llevará registro de los mismos, con la r‘" 
seña compilada y correspondiente número de orden-

Los animales comprendidos en este caso llevaran- 
en la cabezada o sitio visible, una placa con el 
mero de orden del registro, para, que en cualqui^ 
momento pueda el Inspector pecuario conuprobar 
identidad, y serán i^riódicamente reconocidos o 
carácter gratuito. | J

Art. 64. Los ganados españoles que vayan 
poralmcnte a pastar a país vecino, serán reconocí 
por el Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria5 
1a frontera, pero no abonarán derechos de reco
cimiento sanitario.

Art. 65. Los ganados españoles de exp0^ 0 
temporal, al regresar a España, recibirán el oi-^ 
trato sanitario que si fuesen extranjeros, '■o'j.]. 
única diferencia de que no satisfarán los drt 
sanitarios impuestos por la ley de fEpizo°tia. 
los animales de que se trate y por las crias “ 
mismos. ■'

Art. 66. Los vagones y material utilizado> 1^ 
la importación y desembarque y translwrdo 
nado, deberán desinfectarse 
con las instrucciones consignadas en los ar . 
83 y siguientes de este Reglamento. ^..3.

Asimismo deberán estar desinfectados P61
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curso o exposición de ganados, el Inspector de
servicio dará cuenta a la Inspección provincial, y 
ésta a la general, de las multas impuestas, inci
dentes ocurridos y número aproximado de ani
males de cada especie que concurrieron.

Art. lio. En caso de estar declarada alguna 
epizootia de gran poder contagioso, el Ministro 
de Economía Nacional, a propuesta de la Junta 
Central de Epizootias, adoptará las disposiciones 
necesarias para que, por la Autoridad guberna
tiva correspondiente, se prohi'ba la celebración 
de las ferias, concursos y mercados que se con
sidere preciso, y dictará las órdenes oportunas 
para que a las ferias, mercados y concursos o 
exposiciones cuya celebración no se haya prohi
bido, no concurran animales que. por los puntos 
de que procedan, puedan llevar el menor peligro 
de contagio, y exigiéndose, en todo caso, la pre
sentación de la guía de origen y sanidad que se 
previenen en el artículo anterior.

La falta de presentación de dicha guía será pe
nada. en estos casos, con el doble de las multas 
que señala el articulo I09.

Art. 111. Las disposiciones a que se refiere 
el artículo anterior serán notificadas a las Auto
ridades municipales respectivas y publicadas en 
los "Boletines Oficiales" correspondientes.

Art. 112. El Inspector provincial y el muni
cipal de higiene y Sanidad pecuarias atenderán 
con especial interés a cuanto se relaciona con la 
celebración de dichas ferias, mercados y exposi
ciones, y cuidarán, bajo su responsabilidad, 
que en ellas se cumplan las medidas sanitarias 
ordenadas en este Reglamento y cuantas tien
dan a impedir el desarrollo de enfermedades con- 
tag-iosas.

En el caso de que fuera preciso mayor número 
'¡e Inspectores para cuidar de una feria o concur
so, se designarán, en comisión, por la Dirección ge
neral de Agricultura, los que se consideren ne
cesarios para prestar dicho servicio.

Art. 113. Todos los Alcaldes e Inspectores mu
nicipales están obligados a remitir al Goberna
dor civil y a la Inspección provincial de Higiene y 

■ Sanidad pecuarias, respectivamente, en el mes de 
enero de cada año. una comunicación expresand) 
las fechas en que se han celebrar, en las respec- 
tlvas localidades, las ferias y mercados habitua- 

' *e< v de las disposiciones adoptadas para la pro- 
tccción de los animales contra las enfermedades 
'niectocontagiosas. Los Inspectores provincia- 
les comunicarán a la Inspección general, en el 
mes de febrero, las ferias y mercados, concur- 
s"s y exposiciones habituales (pie han de celebrar- 
?e durante el año en la provincia respectiva. El 
"'muiiplimiento de este requisito sera castigado 
Con multa de 50 a loo pesetas para los Alcaldes 
e Inspectores municipales y con la de loo a 250 
l';ira los Inspectores provinciales.

*~n el caso de establecerse u organizarse,algu- 
lla nueva feria, mercado o concurso deberá par- 
jmparse al Gobernador civil e Inspector provin- 
t-13*' por lo menos, con un mes de antelación, ao 
l'^bnitiéndose la celebración de aquellos que no 
l'ñesen cumplido el indicado reunisito y obte 
J*0 la correspondiente autorización con informe 
,c 'as Inspecciones municipal y provincial.

H4. En todos los Municipios será obli- 
Mtorio llevar un registro en que figuren todos 

8 encerraderos, posadas, paradores, caballeri

zas de plazas de toros y demás locales públicos 
dedicados a alojar animales, ya en tiempo normal 
ya durante las ferias y mercados. Los Alcaldes e 
Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias e-,- 
tán obligados a ejercer gratuitamente sobre te- " 
dos y cada uno de ellos la más escrupulosa vigi- . 
lancia.

Los expresados locales deberán reunir con
diciones adecuadas al uso a que se destinen y es
tar cuidadosamente atendidos, y no podrán ser 
utilizados mientras no tengan para ello la auto
rización del Alcalde, concedida previo reconoci
miento e informe favorable del correspondien
te Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias.

Los que sin la expresada autorización utilic’.a 
para el servicio público los locales que poseen, 
serán castigados con la multa de 50 a I50 pesetas.

Art. II5. Tan pronto como en un ferial mer
cado, etc., se observe un caso de enfermedad iu- 
fectocontagiosa, se procederá en el acto al ais
lamiento de los animales enfermos y a la des
infección del local o plaza (pie ocuparan. La Au
toridad local y la Guardia civil prestarán su con
curso directo para que dichas operaciones se efec
túen con rapidez.

Incurrirán en la multa de 250 a 500 pesetas 
los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias o 
los Veterinarios que hubiesen expedido la guía 
sanitaria de los animales a que hace referencia el 
párrafo anterior, a menos que logren probar su 
irresponsabilidad. En igual multa incurrirán los 
Alcaldes (pie hubieran autorizado la guía con fe
cha en (pie hubiera declarada en la localidad um 
enfermedad infectocontagiosa en la misma espe
cie de ganado, y los conductores de ganado cuan
do los que hayan llevado a la feria sean distintos 
de los que fueron reconocidos al expedir la guía.

Art. 116. La aparición de una enfermedad epi
zoótica en una feria, mercado, etc., se comunica
rá al Gobernador civil e Inspector provincial, 
para que éste lo haga a la Dirección general de 
Agricultura en el mismo día. y. a ser posible, por 
telégrafo.

Art. 11/. El Inspector municipal, vista la pro
cedencia de los animales enfermos, lo comunica
rá al Alcalde del pueblo, para que ésto lo haga al 
de la localidad de procedencia del ganado y al 
Inspector provincial, para que adopte las medidas 
oportunas.

Art. 118. A la terminación de toda feria, mer
cado o concurso, se procederá, por cuenta y orden 
del Municipio o de la entidad organizadora, a la 
desinfección de los sitios ocupados antes por los 
animales, asi como de los abrevaderos, empaliza
das, básculas, etcétera, de servicio público que . c 
juzgue necesario, bajo la vigilancia del Inspector 
municipal, el cual, terminada la feria, concurso. 
He., comunicará al provincial los incidentes re- 
qistrados o el haber transcurrido sin novedad.

Art. llq. En las Comisiones organizadoras de 
los concursos y exposiciones de ganados figura
rán el Inspector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias y el municipal de la localidad en que 
aquéllos tengan lugar; estarán encargados del 
reconocimiento del ganado que concurra a ellos 
y dispondrán cuantas medidas sanitarias deban 
adoptarse para garantizar la salud del mismo.

(Continuará).
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Ministerio de Hacienda
REAL DECRETO-LEY creando la Subdelegación de Ha

cienda en Santiago de 'Campostela.

EXPOSICION
Señor: Por las mismas razones qué aconseja

ron ¡a creación de las Subdelegaciones de Ha
cienda. acordada por V. M. en 25 de junio de 
I926. en cuyo Real decreto, al determinar las 
cabezas de partido judicial en que (juedan esta
blecidas se emplea la fórmula de “por ahora", 
considera conveniente el Ministro (pie suscribe 
la creación de una de dichas Oficinas en San
tiago de Conqiostela, con esfera de acción en to
dos los Ayuntamientos de aquel partido judicial 
y en algaums otros, aún no determinados.

El excelente resultado que en la práctica vie
nen dando estos organismos en su mayoría, 
aconseja no desmayar en el camino de acercar 
la Administración económica a los contribuyen
tes. buscando un más amplio desenvolvimiento 
en las funciones del Estado y restando a las Au
toridades y organismos locales atribuciones ad
ministrativas que no siempre desempénan con el 
celo y cuidado que fueran de desear, ya que 
aquéllas están naturalmente más átentas a vigi
lar los servicios municipales.

En atención a lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se honra en someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto Real decreto-ley.

Madrid. 29 de abril de I929.—Señor: A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sofelo.

REAL DECRETO-LEY
Núm. I.246.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo l.° Se establece en la cabeza de par

tido judicial de Santiago de Compostela la Sub
delegación de Hacienda que en el servicio eco
nómico del Estado, para el cual se crea, desem
peñará funciones similares a las de las diversas 
dependencias de la Delegación de Hacienda, con
formé al Reglamento orgánico provincial.

Articulo 2.0 La Subdelegación de Hacienda 
tendrá las atribuciones reconocidas a las que fue
ron creadas por el Real decreto-ley de 25 de ju
nio de I926 y sin perjuicio de su jurisdicción pro
pia. dependerá del Delegado de Hacienda en L/t 
Coruña y de las Direcciones generales del Ramo 
a (pie correspondan los servicios que se le confie
re ; debiendo organizar dichos servicios con su
jeción a las bases contenidas en el referido Real 
Decreto-ley, y haciéndolos extensivos, conforme 
a la Real orden núm. I25. de 8 de marzo de I927. 

los de la Deuda, Clases pasivas y Caja de De
pósitos, en el desempeño de los cuales habrán ele 
atenerse a las disposiciones vigentes qué regulan 
los expresados ramos y a las instrucciones que 
para su planteamiento y adaptación le comuni
quen hs respectivos Centros directivos.

Artículo 3.” La jurisdicción de la Subdelega
ción de Hacienda de Santiago de Compostela 
comprenderá desde luego los pueblos de aquel 
partido judicial, a los que podrán agregarse 
aquellos oíros <pie por su situación geográfica, 
en beneficio de la Hacienda y conveniencia de 
los contribuyentes, convenga agrupar, a cuyo fin. 

el Ministerio de Hacienda hará la designación 
en el plazo más breve posible.

, Artículo 4.0 La Subdelegación de Hacienda de 
Santiago de Compostela., comenzará a funciona;- 
el l.° de julio próximo.

Artículo 5.° Los gastos de ahpúler de loca!, 
luz y calefacción deberán ser abonados por lc¿ 
Ayuntamientos que integran la jurisdicción de 
las nuevas Oficinas.

Artículo 6.° Quedan subsistentes los créditos 
detallados en el cajfitulo I2, “Gastos diversos", 
articulo 8.°, “Subdelegaciones de Hacienda’’, del 
vigente Presupuesto de gastos, de 1a sección lo 
Ministerio de Hacienda, autorizado por el Real 
decreto-ley núm. 64 de fecha 3 de enero del año 
en curso.

Dado on Palacio a treinta de abril de mil no
vecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda. José Calvo Sotelo.

(“Gaceta" 1 mayo I929.)

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.

Circular a los Gobernadores civiles, excepto los de las 
provincias de Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya.

Excmo. Sr.: Siendo propósito de esta Dirección 
general proceder a la inmediata formación de la 
estadística de presupuestos municipales, espera del 
reconocido celo de V. ¡E. que excite el de los Jefes 
provinciales de las Secciones de Presupuestos para 
que en plazo que no deberá exceder de cuarenta y 
cinco días, contados a partir de la publicación de 
esta circular en la “Gaceta de Madrid”, remitan a 
este Centro, por conducto de V. E. y con sujeción 
a los , modelos que se insertaron en la “Gaceta de 
Madrid" con el número corresix)ndiente al 2 de abril 
de 1928:

lA El cuaderno provincial número 1 de presu
puestos municipales, correspondiente al año en curso..

2 .° Resumen general de los presupuestos, por 
capítulos y clases similares de población.

3 .“ ( apia del presupuesto de ingresos y gastos, 
por capítulos y artículos, de la capital de la pro
vincia.

4 .0 Relación de los Municipios que durante el 
trienio 1926-28 tuvieron en vigor presupuestos con 
gastos superiores a 100.000 pesetas.

Una vez formados y remitidos los expresados tra
bajos, las Secciones provinciales remitirán en plazo 
de treinta dias, los resúmenes a que den lugar los 
presupuestos municipales extraordinarios que estén 
en vigor.

, Los Jefes de las Secciones de Presupuestos mu
nicipales se atendrán, en el desarrollo de este ser
vicio, a las instrucciones circuladas por esta Direc
ción general con fecha 28 de marzo de 1928 y pu
blicadas en 2 de abril del citado año.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
mayo de 1929.—El Director general. Emilio Ve- 
liando.
Señores Gobernadores civiles, excepto los de las pi'0' 

vincias de Alava, Guipúzcoa, Navarra v Vizcaya.
(“Gaceta" 5 mayo 192°-)
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Núm 3.200.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta núm. 467 de orden, que tendrá lugar a las nueve de la mañana del día 30 de mayo 
de 1929, en la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre 
alhajas, 'efectuados hasta el 31 de marso de 1928, en la Central, situada en la calle de San 

Andrés, núm. 14.

e

Número 

del 
préstamo.

GARANTIAS 8

Tipo 
de 

ubasta

esetas

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS 9

_______ __ P

Tipo 
de 

ubasta

esetas.

-
135.199
135.263
135.289

Una sortija de oro con tres brillantes. 
Un relojilo de oro .............................   • ■
Una sortija de oro y un bolsillo de

58
29

29

135.466

435.467

Dos alfileres y un par de pendientes 
de oro con brillantes y diamantes 

Una sortija y diez monedas de oro do 
diez pesetas y un bolsillo de plata.

174

116

135.305
135.313

Un relojito de plata..............................
Un imperdible de oro con un brillan- 

tito y diamantes .............

7

29

135.468
135.469
135.475

Un cubierto y dos cucharas de plata.
Una moneda de oro................................
Un cubierto de plata............................

24
52
10

135.315 Una pulsera de oro con un brillantito
116
174

135.476 Trece monedas libras esterlinas de
347

135-316
135318

y un doblete...................................... .
Un reloj «Omega» y una cadena de ero 
Una sortija con dos brillantes y dia-

135.477
135.478

Un alfiler de oro con un brillante....
Un reloj y una cadena de oro .............

232
185

1S

135.319

mantés, dos gemelos y tres botones 
de oro ... ...............  _■

Un alfiler de oro con brillantes, dia-
47

135.479 Cuatro monedas libras esterlinas, una 
moneda de veinte francos y otra do 
diez dollars de oro............   • • 174

n mantos y dobletes ..............................
Seis cubiertos de plata............................

58 135.509 Una sortija con un brillante y diez

a 135 321 70 y nueve monedas de veinticinco pe-
693

.] 135.322 Una cadena de oro.................................. 116 setas de oro................   . • •. ■ • ■

s
a

135 324 Una pulsera, un imperdible y un par 
de pendientes de oro con diamantes

145

135.591
135.681

Un bolso de plata .. .....................
Una sortija de oro bajo y un bolsillo 

de plata....................... ....................... 10
y 135.325 Un alfiler, un par de pendientes y 

una pulsera de oro con piedras
135.799
135.780

6
58e

Una sortija de oro....................................a 87 135.805
n 
e 
¡1

135.343

135.344
135.379
135.402
135.403

Un alfiler de oro con un brillante, una 
perla y un diamante .................  

Una cadena de oro con dije de metal. 
Una sortija de oro................................ ■

232
87
35
24

135.845

135.879

Una sortija con brillantes, un par de 
pendientes, una cadena, un dije de 
oro, un cazo, un cucharón, un bolso 
y dos cubiertos de plata..............

Una sortija y un alfiler de oro, con
156

- Un par de pendientes de oro con bri
llantes y perlas............................. - 58 135.890

brillantes, diamantes y un doblete. 
Un par de pendientes de oro con dia-

232

87
135.412 Nueve cubiertos, uu cucharón, seis mantés.......................................................

r cucharillas, cuatro servilleteros, 
cuatro cuchillos de mesa y dos de

135.972 Dos sortijas y una pulsera de oro, con 
brillantes, diamantes y dobletes .. 232

5. postre de plata .................................... 185 135.992 Un par de pendientes de oro con gra-

q

135.413
135.420

Una sortija de oro con un brillante . 
Una sortija con brillantes, una pul

sera de oro v tres cubiertos de plata.

578

87
135.998
136.049

Una moneda de oro de veinte dollars. 
Una medalla y una cadena de oro y

110

i 135.421 Seis cubiertos, seis cucharillas, un 
cazo, un cucharón, un juego trin
chante, una pala y cuatro cuchillos 
de plata ... ...................... - • -

Un reloj de oro en pulsera................. 
Una cadena y una cruz de oro . ■

116

136.102
136.103

un bolso de plata..............................
Dos cubiertos de plata ...............
Un par de pendientes y una sortija de 

oro con diamantes (faltan varios) .

18

18
0
5

135 422 
135.423

35
24

136.105
136.237

Seis cuchillos con cabos de plata .., 
Un par de pendientes de oro con bri-

12

1 45
1 135.444 Dos sortijas y un par de pendientes 

de oro ........ ..................................
Una Virgen del Pilar de plata .. ..
Una pulsera de oro con brillantes, 

otra pulsera, una moneda libra es
terlina, otra ídem de cinco dollars y

24 136.258
liantes .....................................................

Dos pulseras, un alfiler, un par de

135.445 29 pendientes con diamantes y una
260

- 135.448
136.262 Un par de pendientes de oro con

18
260 136.294 24

Un relojito de plata..............................
Un reloj de metal «Omega» . .. .135.459

1 135.46C
Una sortija de oro .. . .................
Un relojito de oro .... .......................

35
35

136.317
136.502 12

18
29i 135.461 Un reloj «Longines» de oro y un bolso 

de plata ......... ..................... .
Un par de pendientes de oro con dia-

104
136.506
136.554

Un bolso de plata..............................
Una moneda de oro de veinte pesos .

- 135.461
29

136.55'-
136-72E

Una moneda de veinte dollars de oro.
Una sortija de oro ... ......................

110
6

. 135.46
135.46
135.46

Un par de pendientes de oro.............
. Dos cubiertos y un bolsillo de plata..

Un relojito (Longines) de oro sin

12
19

47

136-82
136'89
136.95

Un relojito (llave de oro) ...................  
Un par de pendientes de oro ............. 
Dos sortijas de oro con brillantes y

35
4

230
cristal .. ............. ................... ..
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Cuyas garantías se exhibirán al público en las oficinas 
centrales, situadas en la calle de San Jorge, núm 10, el 
día 29 de muyo de 1929, de diez a doce de la mañana y 
de cuatro a seis de la tarde.

Número 

del 
préatamo.

GARANTIAS
Tipo 
de 

subasta

Pesetas

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas
—
138.226 Dos cubiertos de piala............... ... .. 23 de oro con un brillale, diamantes y
133.282 Un bolsillo de plata................................ 10 dobletes y un bolso de plata ... 285
138.361 Tres monedas de oro en pulsera de 138.513 Un reloj i to de oro.................................... 35

metal .......................... ...............46 138.522 Un reloj de oro................................  . 85
138 383 Una sortija de oro ............... .. 18 138.529 Dos sortijas de oro . .. . .. . . . , .. 29
138.490
138.502

Un reloj i lo de oro................. . .
Tres sortijas, un par de pendientes

18 138.532 Un reloj de plata........... .. . ... 6

Zaragoza, 2 de mayo de 1929 — El Gerente, Ricardo
Iranzo.—V.e B.*—El Presidente, Florencio Jardiel.

ADVERTENCIAS.—Se subastarán todos los empeños 
anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan 
sido cancelados o renovados hasta la hora de principiar la 
venta, según previene el Reglamento.—La subasta dará 
principio a la hora señalada y terminará o suspenderá

cuando lo ordene el Sr. Presidente.—No se admitirá manda 
inferior al tipo de subasta.—El tanto para las pujas se fi
jará al comienzo de la venta de cada lote, según su im
portancia.—El pago se hará al contado en moneda de oro 
o plata.

Núm. 3.286,

Ajustamiento de la S. H. e Inmortal Ciudad de Zaragoza

La Comisión municipal permanente, en se
sión celebrada el día 20 de marzo último, acor
dó se rectificase el reparto girado a los propie
tarios de la calle Mayor, en concepto de contri
bución especial por renovación de pavimento y 
aceras en dicha calle.

habiéndose aprobado en 30 de abril próxi
mo pasado la nueva distribución hecha con 
arreglo a las normas del Estatuto municipal, 
queda expuesto el expediente al público, en el 
Negociado de Hacienda de la secretaría muni- 
C|pal, durante el plazo de quince días hábiles, 
que empezarán a contarse desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el B. O. de la 
provipcia, a fin de que los interesados puedan 
xammarlo y promover, en su caso, dentro del 

P azo expresado y de sieta días más, las recla- 
aciones que consideren pertinentes, todo ello 
utorme a lo dispuesto en el art. 357 del men- 
°nado Cuerpo legal.
^ragoza, 7 de mayo de 1929.-El Alcalde, 

M Allué Salvador.

SECCION SEXTA
Alcalá de Moncayo. N.° 3.291. 

In'.L ^yuntamiento ha acordado solicitar del 
toza i 'sa?ional de Previsión y Caja de Zaia- 
Preci 9 cant*dad de once mil pesetas, que son 
una f3S ^aia ^evar a cab° la construcción de 
amorr-ente púbüca; cantidad que habrá de 
tizaniA281’56 en Vt inte años, y de cuya amor- 
nomi ? resPonderán las láminas o inscripciones 
eanitó?11733. posee este Municipio, con un 

1 nominal de 19.475‘51 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto por los RR. DD. de 18 de junio y 
25 de septiembre de 1924, cuyas disposiciones 
regulan la sustitución del referendum, con la 
manifestación de que durante el plazo de diez 
días estarán expuestos los antecedente de este 
acuerdo en la secretaría municipal, a efectos de 
reclamaciones.

Alcalá de Moncayo, a 7 de mayo 1929.—El 
Alcalde, Lucio Tejero.—El Secretario, Hipólito 
Ledesma.

, Jaraba. N.° 3.263.
Por término de treinta días, se anuncia a con

curso nuevamente la vacante de Practicante de 
esta localidad, con el sueldo anual d^ 250 pese
tas. pagadas del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
que la ley exige, dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía, en el término de treinta días, desde la 
inserción en el B. O. de la provincia, pasados 
los cuales se proveerá.

Jaraba, 4 de mayo de 1929.—El Alcalde, Se
rafín Benedí.

Leciñena. N.° 3.237.
Declarado desierto el concurso anunciado en 

el B. O. de esta provincia del día 4 de marzo 
último, para la provisión de las plazas de Prac
ticante y Matrona de este Municipio, por falta 
de aspirantes, se anuncia por segunda vez, con 
la misma dotación de 400 pesetas anuales cada 
una, equivalentes, al 20 por 100 de la titular del 
Médico, pagadas trimestralmente del presu
puesto municipal.

Quienes reuniendo las condiciones debidas 
deseen solicitar dichas plazas, lo verificarán, por 
término de treinta días, a esta Alcaldía, acom
pañando a su instancia la documentación que 
justifique su derecho.

Leciñena, a 7 de mayo de 1929.—El Alcalde, 
Alejandro Gil.

M.C.D. 2022
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Calatayud.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión permanente y Ayuntamiento pleno, 
durante las sesiones celebradas en el tinado 
mes de abril.
Sesión ordinaria del día 3.--L-ída y aprobada 

el acta de la anterior, se acordó:
Incluir en el padrón de habitantes a Telesforo 

Sánchez Rebato.
Conceder licencia para realizar obras a Vic

toriano Lozano, José Sánchez Marín, Escolás
tica Sánchez, Simeón Torcal y Director Azuca
rera.

Idem para obrar en diferentes sepulturas, a 
Francisco Melendo y Simeón Torcal.

Sesión ordinaria del día 8.—Aprobada el acta 
de la anterior, se acordó:

Quedar enterados de un oficio del Ayunta
miento d' Embid de la Ribera, en el que acom
paña certificación de acuerdo a optado por di
cho Ayuntamiento en relación con el proyecta
do camino vecinal de Calatayud a Embid; acep
tando la propuesta de aquel Ayuntamiento en 
cuanto a la construcción del aludido camino, 
quedando subrogado el Ayuntamiento de Cala
tayud en los derechos y obligaciones del de 
Embid, quien para garantizar sus obligaciones 
pecuniarias entregará en prenda a esta Corpora- 
ración munic pal las láminas intransferibles pro
cedentes de bienes propios por valor de 
97.634*55 pesetas.

Conceder licencia para realizar obras a Teo
doro Andrés y Celso Recio.

Idem para obrar en diferentes sepulturas del 
Cementerio Católico a Vicente Callejero, Ber
nardo Collado y Angel San Bruno.

Informar solicitudes presentadas en reclama
ción contra el padrón de cédulas personales, 
formado para el actual ejercicio.

Sesión ordinaria del día 15.— Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordó:

Asociarse a la petición que tiene formulada 
el vecino de Zaragoza Ramón Tello, para ins 
talar en Zaragoza una fábrica de boinas por 
contribuir al progreso industrial de nuestra re
gión. ,

Dejar a estudio de los señores Concejales un 
escrito de Miguel Valero Andreu y quedar en
terados de una instancia de Feliciano Moros Gil, 
presentando la baja de tres fincas que roturó 
en el monte de Armantes, así como de un escri
to de los vigilantes particulares nocturnos para 
que se les aumente la retribución que perciben, 
aplazando su resolución hasta que se confeccio
nen los nuevos presupuestos.

Conceder licencia para obrar a Mariano Ti- 
jada, Manuel Castejón y Elias B-adesa.

Idem a D Ramón Algar, para colocar una lá
pida en el nicho núm. 700.

Aprobar la certificación expedida por el Ar: 
quitecto señor Borobio, referente a obra ejecu
tada durante el mes de marzo en las obras 
de construcción del Instituto, importante 
117.603*05 pesetas.

Solicitar del Ministerio de Fomento la con¡ 
trucción de un paso a nivel superior en elae. 
tual existente en la carretera de Caroca, pon 
creciente tráfico ferroviario, que constituyen; 
grave riesgo para el tránsito de personas.

Sesión ordinaria del día 22.-Leída y a pro 
bada el acta de la anterior, se acordó:

Conceder licencia para colocar un reloj eléo 
trico luminoso, como muestra, a Benedicto La- 
fuente López.

Dejar sobre la mesa, para estudio de los se 
ñores Concejales, dos escritos de la Sociedai 
«La E'.ectra Marcial» y de D. José Diudén.ei 
demanda de autorización para elevar el precio 
del suministro de flúido e'é trico.

Conceder licencia para obrar a Pablo Pérez 
Condón, Casimiro Ac-ro y Baltasar Zuriaga.

Autorizar a F lisa Marín para trasladar restos 
mortales, y a Dolores Gil, dentro del Cementerio 
Católico.

Pedir al Banco de Cré lito Local de España, 
20.318 pesetas a cuenta del empréstito para s- 
tisfacer atenciones del Instituto Nac ona! dr’1 
Enseñanza.

Sesión ordinaria del día 29.—Leída y ap li
bada el acta de la anterior, se acordó.

Pasar a informe de la ponencia de ubr. s uní 
instancia de Vicenta Ruiz Aloi so y otra do 
Mónica Lapeña con otro escrito de Santiago 
Sánchez.

Hacer constar en acta la satisfación y gra
titud de la Municipalidad al Ex-nno. Sr. Gober
nador civil por la deferencia de haber honrado 
con su presidencia los actos celebrados el día 
de ayer con motivo del Homenajes a la Vejez, 
acompañado de sus dos hijas; gratitud que» 
hace extensiva también al eminente divo arago
nés D Juan García.

Abonar, con cargo a los fondos municipales, 
el importe del novillo accidentado y muerto 
antes de lidiarse, para no gravar los ingreso: 
en beneficio de los ancianos.

Sesión del pleno del día ¿9.—Leída y aproba
da el acta de la anterior, se acordó:

Aprobar la memoria de secretaría, a que?1 
refiere el art. 6.° del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, correspondiente al ejercicio

vecir 
en lo 

Ca.
Enrk

1928. . ,
Idem las cuentas de ordenación y depositarii 

afectas a dicho ejercicio.
Idem la memoria de la Comisión permaneols 

a que se refiere el párrafo 5.°, art. 154 
gente Estatuto municipal.

Nombrar Veterinario titular a D. Francisc 
de Castro Sáinz, que ya desempeñada el caf^ 
interinamente, y que ha sido el único solid^0' 
te en el concurso.

Idem Tocólogo a D. Ramón Franco Molin8-
Idem Matrona municipal a D.a Modesta Ve 

lina GonzáF z Costa.
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Que la Corporación preste su cooperaci^'J ^ra 
la semana catequística que ha de celebrarse 
esta ciudad. J R

Solicitar de la Excma. Diputación ProV¡n¿ C 
la adjudicación a este Ayuntamiento del ca®

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1511

1 con:
1 el ar-. 
pori 

iye u- 

' a pro 

»j eléc. 
-to La.

vecina! do Embid do la Ribera a esta ciudad, 
en lo referente a su construcción.

Calatayud, 6 de mayo de 19 29.—El Secretario, 
Enrique Ibáñez.-V.° B.° —El Alcalde, Bardad.

Uncastillo. N.° 2 299.

los se 
ciedai 
lén, eo 
precie

Pera 
ga- 
r estos 

3nterie 

spaña, 
ara

ap v

..s 110! 
tra de 
inliago

Extracto de los acuerdos tomados por la Comi
sión municipal permanente, durante el mes 
de febrero de 1929.
Sesión ordinaria celebrada el día 5 de febre

ro de 1929.— Se leyó y fue aprobada el acta de 
la anterior.

Qu^ dó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gacela de Madrid y el Bo l e t ín  Of ic ia l  d * la 
provincia recibidos desde la últimi sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el extrac
to de los acuerdos tomados por la Comisión 
municipal permanente durante el mes de enero, 
y dar cumplimiento al párrafo 2.°, del aparta ’ 
do 10, del artículo 2.°, del Reglamento de Se
cretarios de Ay untamicnto.
S-acordó pasar a informe de la Comisión de 

Fomento la instancia de la vecina Felipa Lear 
Sangorrín sobre construcción de su casa de la 
calle de Barrionuevo.

Se acordó tambien por unanimidad aprobar 
el proyecto de aprovechamiento forestal de los 
montes de esta villa, formado por la Comisión 
de Montes para el año de 1929 30, y remitirlo a 
su aprobación al Distrito Forestal.

Se acordó también por unanimidad remitir al 
toemo. Sr. Gobernador civil de la provincia el 
perito presentado por la Unión general de 
rabajadores de esta localidad sobre deslindes 

del monte La Llana.

y gr»1 
Jobor 
anrado 
el di! 
Vejez, 
queie 
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i i pales, 
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proba' 

queSi 
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ció de
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incisa 
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lina.
a

A sin más asuntos se levantó la sesión.
oesión ordinaria celebrada el día 13 del mis- 

®o di segunda convocatoria. — Se I yó y fué 
Probada el acta de la anterior.
Quedó la comisión enterada de la correspon- 

6uca oficial y disposiciones que publican Ja 
^««y el B. O. de ¡a provincia recibidos des • 
e *a ultima s sión.
j sin más asuntos se levantó la sesión.

, besión ordinaria de segunda convocatoria ce- 
íiiro9!01 d'a 21 de febrero. — Se leyó y fué 
P obada el acta de la anterior.

*a. Q-om,"si^n enterada de la correspon- 
‘ULia oficial y disposiciones que publican la 
_ .e<a y ei 3 q  de |a provinc¡a recibidos des

ultima sesión.
^'rdó por unanimidad aprobar el balan 

del mes de enero y el estado de dis
. . eion de fondos para el de febrero, y que 
^xP()Dgan ambos documentos en secretaría 
¿i00110 días para conocimiento del vecin-

ICÍÓD” 
rse el

¡? ^Ordó pagar con cargo al seguro de inu 
iioír0n de reses de cerda ochenta y cuatro 
U 08 de tocino y cincuenta del tocino a 

^dn0]110® !osd Canales Vd ellas y D. Leo- 
,|du Aznár z Tirono, al precio de tasa en ca 

V*n-A ¿ ,res PesG,as treinta y tres céntimos.
.aniii1 I ■ acordó también por unanimidad aprobar

el Padrón de cédulas personales con arreglo a 
las hojas presentadas por los contribuyentes, y 
remitirlo a la aprobación de la Excma. Diputa
ción provincial.

Y sin más asuntos se levantó Ja sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 26 del mis

mo. — Se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior.

, Quedó enterada de la correspondencia ofi
cial y disposiciones que publican la Gaceta y 
el B. O. de la provincia, recibidos desde la ú'ti- 
ma sesión.

Y sin más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión.

I ncastilló, seis de marzo de mil novecientos 
veintinueve. -El Secretario, Sebastián Sierra.

Ha sido aprobado este extracto por la Comi
sión municipal permanente en la sesión celebra
da el día de hoy.

Uncastillo, 12 de marzo de ¡929. — El Secre
tario, Sebastián Sierra.-V.° B.°—El Alcalde 
Sebastián López. ’

SECCION SEPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria».

ai>ercimiento de «r declarados rebeldes y de toe»- 
«rir en las demás responsabilidades legales, de no pre- 
leniarse los procesados que a continuación se expresan, 
fa el plago que se les fija a contar desde el día de le 
publicación del anuncio en este periódico oficial j ante 
el Jueg o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
implase, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho lúes o Tribunal, con arreglo « los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamierto 66 de¡ Có- 
iigo de Justicia Militar y 363 d» la ley de Enjuici*
■e."vxtr ‘-'.¡y$^3 Militar

Núm 3.285.
SANZ Doroteo; industrial, que últimamente 

estuvo domiciliado en Zaragoza en la Avenida 
de Madrid, núm. 82, y cuyo actual parader o se 
ignora;comparecerá,en el término de cinco días, 
en el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragza, secretaría del señor Paloma
res, al objeto de prestar declaración en el su
mario que en el mismo se instruye, con el nú- 
mer o 23'5 de 1929, sobre estafa a La Unión Indus
trial Metalúrgica, S. A , domiciliada en San Se
bastián, en el que aparece como inculpado el 
Doroteo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Nüm. 3.282.

Ejea de los Caballeros.
D. Francisco Mesa Holgado, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de las tesponsa- 

bilidades impuestas en juicio ejecutivo tramita
do tn este Juzgado a instancia de la Sociedad

M.C.D. 2022
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anónima «Félix Schlayer», representada por el 
Procurador D. Manuel Serrano Racaj, contra 1 
D. José Sánchez Ortiz, sobre pago de cantidad, 
se saca a la venta en pública y segunda subas
ta, lo siguiente:

«Un crédito, de quince mil pesetas que don 
José Sánchez Ortiz tiene contra D. Manuel Na- . 
varro, como consecuencia de actos menciona- i 
dos en Ja sentencia firme dictada por la Sala de 
lo Civil de la Audiencia de Zaragoza en veinti
cinco de octubre de mil novecientos veintitrés, 
en autos de mayor cuantía instados ante este 
Juzgado en mil novecientos veintidós, sobre re
clamación de pesetas, por D. Santiago Melendo 
Gil, contra el nombrado Sr. Sánchez Ortiz».

Para el referido acto de subasta, qu ’ tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día veintitrés de los corrientes y hora de las 
once, se hacen las siguientes advertencias:

Primera. Que el crédito de referencia sale 
a la venta en esta segunda subasta, con la re
baja del veinticinco por ciento de su valor, y 
que para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado, o establecimiento dtstinado 
al efecto, el diez por ciento de la cantidad por 
la que sale a la venta y exhibir su cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admití 
dos, y

S gunda. Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes <lei precio que 
sirve de tipo a esta segunda subasta.

Dado en Ejea de los Caballeros, a uno de 
mayo de mil novecientos veintinueve. — Fran
cisco Mesa. — El Secretario judicial, Modesto 
S. Campo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3 277.

Zaragoza.—San Pablo.
D José María Sánchez Ventura. Juez municipal 

del distrito de San Pablo dn Zaragoza;
Hago saber: Que en proveído de fecha tres 

del actual, dictado en el juicio verbal instado 
por D. Enrique Medel Lázaro, de esta vecindad, 
contra D. Ramón Fernández Andrés, que se ha
lla en ignorado paradero, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado notificar a dicho deman
dado haber sido declarada desierta la tercera 
subasta celebrada en el mismo juicio, respecto 
del inmueble siguiente:

Un campo, regadío, sito en término de Villa- 
nueva de Jalón, agr. gado a la villa de Chodes, 
de dos hanegas de tierra, equivalentes a cator
ce áreas, treinta centiáreas; lindante al N. con 
t ío  Jalón, al S. con Mariano Estún, al O. con 
Tomás Jimeno y al E. con Victoriano Mercado.

Y que el demandante ha ofrecido para la ad
judicación de dicho inmueble la cantidad de 
ochocientas sesenta pesetas Que no llegando 
tal oferta a cubrir las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda su
basta, se hace saber a dicha demandado, a fin 
de que en término de nueve días pague al acree-

dor demandante, librando tal inmueble, on^jinte k 
e-t zx ven e-w r» !„ ---------- i Euar esente persona que mejore Ja exprésala oferh 1UÍ 

bajo apercibimiento de que transcurrido dicho " 
término sin haber pagado ni mejorado tal po$. ' 
tura se aprobará el remate mandando llevarlo 
a efecto.

ten.
Art.

esetas
-míos

Dado en Zaragoza, a cuatro de mayo dduji 
novecientos veintinueve. José María Sáncbez^'C 
Ventura. P. S M., Alberto G «mica.

i, ca>

Núm. 3.283.

Calatayud.

Art. i
iriiyie 
iteren! 
aaplic 
tías, si 
arias c

En juicio verbal civil, para pago de alquile 
rns, instado por Gregorio Ramos contra Pedio 
Garrido, se subastarán el día quince del ce 
rriente, a las once, en este Juzgado municipal:

Pesetas,

Un tonel y dos garrafa-: tasados en.. .
Once sillas madera........... .. ...............
Máquina coser Sínger.. . . .. ............
Trinchero ................. ...............................
Armario comedor con vajilla.................
Reloj comedor........................ .. ...........
Seis cuadros comedor. ..........................
Dos persianas.. .........................................
Dos mesillas noche... : .. .............
Dos lavabos, palanganas, jarras loza,

etcétera........ ..........................................
Un espejo ovalado .............................. ...
Dos aparatos luz............. . .....................
Mesa centro juego café................. .. ..
Mesa comedor.......... ................... ..............
Tres camas madera somier........... ....
Cinco figuritas....................... ..

5

Total ..

-25
39

250
25
50
10

13
-20
30
75 

ó

COI

No se admitirán posturas que no cubran I-

Art. 
mn - 
ss ani: 
Inspec! 
o. si n 
ti tér 
d Ale; 
tación

Dicl

ispué 
mismo' 
i'iarec 
Aduan 
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tado (

Art. 
I revio 
ti pr 
co lo 
^un?

'■A;.
dos terceras partes.

Lo subastado lo tiene el depositario Silvesl^
Ortega.

Calatayud, 4 de mayo d * 1929.—El Juez nifr 
nicipal, Cesáreo Lassa.—El Secretario, Aog6 
Genis.
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o nm ^os vag°n€s X material que sirvan para con- 
’ofer. ;iar el viaje en España los animales que se im-

° Art. 67. Serán castigados con la multa de 500 1
I V0'' petas los que importaren a sabiendas animales en- 
evar'o -nos o que hubiesen estado expuestos al conta-

¡o, caso de no ser aplicable la responsabilidad 
de mil asignada en el Código penal.

Art. 68. Las Autoridades y funcionarios que in-Sánchez
¡nucieren las disposiciones de este Reglamento, 
eferentes a importación de ganados, o dificultaren 
aplicación, incurrirán en la multa de 250 a 500 pe- 
M sin perjuicio de las demás correcciones discipli- 
B'ias establecidas.
Los particulares que contribuyeren a la infracción 

? dichas disposiciones serán castigados con la mitad 
das multas señaladas anteriormente.

alquile- 
Pedro 

del co 
n i cipa!:

•eseiüs, CAPITULO VIII

25
39

250
25
50

Art. 69.

Exhortación.

Los exportadores de ganados y aves de- 

5

xrán proveerse de una guía de origen y sanidad de 
s animales que pretendan exportar, expedida por el 
Inyector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias 
o. si no lo hubiere, por el Veterinario más próximo 
del rmino municipal de procedencia, y visada por 
d Alcalde del mismo pueblo y por el Cónsul de la 
ración destinataria, si lo hubiera.

Dicho documento será presentado al Inspector de 
Higiene pecuaria de la Aduana de salida, el cual. 

30
75

5

lespués (¡el debido reconocimiento, extenderá en el 
msmo diligencia, haciendo constar que los animales 

20 parecen sanos en el acto del embarque o paso por la 
Aluana, no autorizando la exportación y adoptando 
^medidas propias del caso, si apareciere alguno ata- 
®h de enfermedad contagiosa.

Alt. 70. La Dirección general de Agricultura.
Avio acuerdo de la J unta Central de Epizootias, jx)- 

G01

ran ki

¡1 vestre

ez id “;
Angv1

'¡'a prohibir la exportación de ganados y de aves cuan- 
®lo justifique el riesgo de propagar a otros países 
‘Atina enfermedad infectocontagiosa existente en Es- 
raña.

•Vt. 71. Asimismo, y también con informe previo 
dicha Junta, podrá, como garantía para los países 

^portadores, ordenar, en el momento de la ex|x>rta- 
^0,i. la aplicación de los medios de diagnóstico que 
“ Ciencia aconseje.

-^‘t. 72. En ¡os primeros diez días de cada mes 
J remitirá por los Inspectores de Higiene pecuaria 
e*as Aduanas a la Inspección general, con arreglo al

que se les facilite, una relación comprensi- 
de! número y especies de animales importados y 

^portados con carácter temporal o definitivo, así co- 
¡de los de pastaje internacional y de los reimipor- 

‘,|lis y reexportados por la Aduana o Aduanas en 
^Preste servicio y de las novedades ocurridas.

,ara cumplimiento de lo previsto en el párrafo an- 
, ,Or> los Administradores de Aduanas marítimas y 
TtPerizas terrestres no permitirán la entrada ni sa- 

de ganados y aves sin que su conductor acredite 
j Mentalmente que los animales han sido reconoci- 
^U101" el respectivo Inspector de {Higiene pecuaria 

'a Aduana.
73. Las guias sanitarias y de origen y cuan- 

.Jj-^umentos tienen obligación de expedir las Au- 
i.^Udes e Inspectores de Higiene y Sanidad pe

a los efectos de este Reglamento, tendrán 
Cier gratuito para los ganaderos.

CAPITULO IX

Transporte del ganado.
Art. 74. Ningún animal enfermo ni sospechoso 

¿podrá ser trasladado del lugar en que se encuentre 
aislado, salvo las excepciones determinadas en los 
artículos 20, 26, 29 y 30 de este Reglamento.

Los contraventores a esta disposición serán cas
tigados en la forma prevista en el artículo 33.

Ar;. 75. De conformidad con lo previsto en el ar
tículo 20, y teniendo en cuenta que el sacrificio de 
animales es medida que coopera a la extinción de los 
focos de contagio, se permitirá la salida de los sos
pechosos del límite de la zona infecta, únicamente 
para ser conducidos al matadero, y siempre con la 
autorización de la Alcaldía o del Gobernador civil, 
según los casos, previo informe del Inspector mu
nicipal o provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
fundamentado en las circunstancias de la enfermedad.

Art. 76. Si el matadero donde hayan de ser sa
crificados los animales sospechosos estuviese encla
vado en el término municipal donde se hallen aislados 
los animales, la autorización la concederá el Alcalde, 
previo reconocimiento e informe del Inspector mu- 
niclpal de Higiene y Sanidad pecuarias.

El Alcalde señalará la vía o camino por donde 
debe ser conducido el ganado al matadero, y cuidará 
de que tenga entrada en el mismo lo .más pronto po
sible.

Art. 77. El Inspector de carnes del matadero no 
admitirá la entrada en el mismo de ningún animal 
procedente de 1a zona declarada infecta sin la pre
sentación de la referida autorización, y dará cuenta 
a la Alcaldía del sacrificio de las reses, entregando al 
ganadero un resguardo en que así lo haga constar.

Art. 78. Si las reses no pudieran ser sacrificadas 
en el término municipal, podrán ser conducidas para 
su sacrificio al matadero de otro término, mediante 
la autorización del Gobernador de la provincia.

La demanda de autorización de sacrificio la pre
sentará el ganadero a la Alcaldía y ésta la remitirá 
a1 Gobernador civil dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes a su presentación, con su informe y 
el del Inspector municipal de Higiene y Sanidad pe
cuarias.

En la petición se expresará el número y la clase 
de animales que se desea transportar y el término 
municipal donde radique el matadero donde se quie
re practicar la occisión.

Art. 79. El Gobernador civil, previo informe del 
Inspector provincial de Higiene y Sanidad ¡pecuarias, 
dentro de los dos días siguientes al en que hubiera 
recibido la solicitud con los informes de que queda 
hecha imención, concederá o denegará la petición, 
acordando, si fuere necesario, nuevo reconocimiento 
por el referido Inspector.

Art. 80. Si el Gobernador concediere la autori
zación, señalará la vía o camino más conveniente por 
donde han de ser conducidos los animales, prefirien
do, siempre que sea posible, el transporte por 
vía férrea.

Dicha resolución se notificará al interesado por 
conducto de la Alcaldía, la que cuidará de su exacto 
cumplimiento, y en caso de que 1a conducción de los 
animales tenga que verificarse necesariamete por las 
vías pecuarias, lo notificará al Alcalde de los términos 
municipales que tenga que recorrer el ganado, anun
ciándoles la fecha de salida, para que ellos asimismo 
cuiden, dentro de los respectivos términos, de que las 
reses sigan la ruta marcada y de ponerlo en conoció 
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miento de los ganaderos y del Visitador de ganade
ría y cañadas. .

Art. 81. Verificada la entrada de los animales 
en el matadero, se cumplirá lo establecido en el 
artículo 77, y el resguardo expedido por el Ins
pector de carnes, justificativo del sacrificio, de
berá ser presentado, dentro de un plazo de cua
tro días, al Alcalde del termino municipal de 
donde procedieran los animales, bajo la multa de 
50 a loo pesetas.

Dicha Autoridad dará cuenta al Gobernador del 
cumplimiento o incumplimiento de tal requisito.

Art. 82. Contra el acuerdo del Alcalde negan
do la autorización de que trata el articulo 76 po
drá acudirse en alzada ante el Gobernador civil; 
contra la resolución de éste podrá establecerse 
recurso ante el Ministro de Economía Nacional.

Transporte por ferrocarril.
Art. 83. El transporte de animales por ferro

carril se efectuará en vagones preparados al efec
to, limpios en todos los casos y que hayan sido 
desinfectados cuando en la última expedición hu
bieran conducido ganado o estiércoles, huesos, 
trapos y demas materias contumaces.

Art. 84. Las Compañías o Empresas de fe
rrocarriles tienen derecho a percibir de los remi
tentes, por el servicio de desinfección, tratándose 
de animales cuya facturación se haga por cabe
zas y no por vagón completo:

0,40 pesetas por cada animal solípedo.
0.30 pesetas por cada buey, toro, vaca o no

villo.
0,15 pesetas por cada ternera o cerdo.
0,05 pesetas por cada carnero, oveja, cordero 

o cabra.
0,40 pesetas por cada loo aves de corral.
No obstante lo dispuesto en el párra'ío anterior, 

las Compañías no podrán exigir más que dos pe- 
actas por vagón de un solo piso, tres por los de 
dos y cuatro por los de tres, si los animales 
embarcados son de un mismo dueño, cualquiera 
que sea el número y el recorrido que efectúen.

Esta tarifa de derechos de desinfección no po
drá aplicarse más que una vez a cada expedición, 
sea cual fuere el número de Compañías que con
curran al transporte, salvo el caso en que sea pre
ciso el transbordo, por tratarse de estaciones 
fronterizas o de empalme con vías férreas de dis
tinto ancho.

Art. 85. Las Compañías de ferrocarriles esta
blecerán en sus líneas las estaciones desinfecto ras 
que la Dirección general de Agricultura, a pro
puesta de la Junta Centra! de Epizootias, estime 
precisas para el buen servicio, pudiéndose orde
nar por dicho Centro directivo las inspecciones 
y comprobaciones que estime oportunas.

Dichas estaciones, desinfestoras se hallarán pro
vistas de agua con presión suficiente para el la
vado de los vagones con manga.

De raspadores, escobas y demás útiles de lim
pieza.

De cloaca o sumideros con desinfectantes para 
recoger los residuos de la limpieza.

Art. 86. La desinfección consistirá:
A) En el lavado exterior e interior de todo 

vagón con agua proyectada por medio de manga.
B) En el raspado perfecto, para que se des

prenda la basura, de proyecciones, etc., adheri
das al suelo, paredes y techo del vagón.

C) Nuevo lavado con agua.
D) Aplicación de alguno de los desinfectante 

comprendidos en el artículo I55. fórmulas p, 
)- B1).

E) Cuando los animales procedan de regiones 
donde exista declarada alguna epizootia, sea 
obligatoria la cremación de las camas, estiérco
les, restos de los alimentos, etc., que queden en 
el vagón. Dicha cremación se realizará deposi. 
lando estiércoles en zanjas y rociándolos con pe
tróleo. gasolina o brea de hulla.

En los demás casos será suficiente mezclarlos 
conjcal viva en la proporción de 1 por loo.

h 1 Los obreros encargados de la desinfección 
llevarán ropas y calzados especiales para esta 
faena, y no podrán abandonar la estación desin- 
fectorá sin cambiar de vestido y calzado.

Art. 87. Los vagones que hayan servido pa:?. 
conducir animales no podrán ser utilizados pan 
el transporte de ninguna mercancía hasta despuc- 
de desinfectados.

Las camas y estiércoles de los mismos no po
drán extraerse más que en las estaciones de de-
infección, para ser allí destruidos.

Art. 88. Todo vagón que haya conducido ani
males será remitido vacío, para limpiarlo y des] 
infectarlos, a la estación desinfectora más pró
xima, poniendo en sitio visible y con caractens 
grandes una etiqueta que diga: “A desinfectar 
en la estación de...", además de la fecha y nom
bre, bien legibles, de la estación en (pie haya 
sido desembarcado el ganado.

Art. 89. Terminada la operación, se aplicará 
al vagón en sitio visible una etiqueta, perfecta
mente legible, que diga: “Desinfectado", con d 
nombre de la estación y fecha en que se ha veri
ficado la desinfección del vagón.

Art. 90. Los embarcaderos de ganados de ’a; 
lineas férreas estarán provistos de los elemento) 
adecuados para las operaciones de embarque y 
desembarque, y tendrán suelo firme e impermea
ble en condiciones para su 'fácil limpieza y de-
infección.

En las estaciones de mucho movimiento de ga
nado. los embarcaderos, además de reunir l?’ 
condiciones anteriores, se hallarán en sitio aisla
do del tráfico de otras mercancías, y dispondría 
de lugar adecuado para recoger y destruir o des
infectar las deyecciones.

Los embarcaderos de ganado y sus accesorio’ 
serán rigurosamente desinfectados con la fre
cuencia que el tráfico de ganados exija.

Art. 9I. Las Compañías quedan obligadas 1 
colocar e’n los embarcaderos, a la vista del piy 
bbco, la tarifa de derecho-s de desinfección y D 
artículos de este Reglamento referentes al trans
porte de ganados y desinfección del material

Art. 92. Quedan obligadas las Compañías a 
poner a la disposición de la Dirección gener» 
de Agricultura los libros, estadísticas, factur ' 
y demás antecedentes relacionados con el a’'' 
vimiento de vagones, número y especie de anim3' 
Ies transportados, cantidades recaudadas por 
rechos de desinfección y gastos efectuados en ‘ 
adquisición de material y desinfectantes.

Art. 93. Por lo menos dos veces al año. el 
pector provincial de Higiene y Sanidad peCliar!.^ 
exigirá que por el personal encargado y en P’^ 
sencia suya se verifiquen las diversas opera*-^, 
nes de limpieza y desinfección, con el fin de co
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probar si el personal y material dedicados a tan 
importante servicio reúnen la aptitud y condicic- 

I nes precisas para su buen desempeño.। Los Inspectores de Higiene y Sanidad pecu - 
rias inspeccionarán cuanto se relaciona con el 
servicio de desinfección del material 'ferroviario. । darán cuenta de cuantas infracciones se cometan 

i v propondrán las correcciones que procedan.
i' Art. 94. Las infracciones de los preceptos de 
I este Reglamento en lo relativo a la desinfección 

del material de transporte de ganados serán cas
tigadas con la multa de 50 a 500 pesetas, y de 
;oo a l.ooo si se trata de infracción cometida en 

[ ¡a misma estación y en la que sea de apreciar 
la agravante de reincidencia.

Si los Inspectores de Higiene y Sanidad pe
cuarias comprobaran que algún vagón utilizado 
para el transporte de una expedición de ganado 
110 hubiese sido desinfectado, además de dar par
le del hecho, deberán, a petición del dueño del 

| ganado embarcado, facilitarle una certificación en 
1 que se haga constar tal extremo.
1 Art. 96. Publicada en el “Boletín Oficial" de 
1 la provincia la declaración de alguna de las en- 

iermedades epizoóticas, comprendidas en este Re- 
i glamento, la Dirección general de Agricultura, 
|y Sanidad pecuarias, podrá acordar que para el 

embarque en ferrocarril de todo ganado procc- 
| dente de las zonas declaradas infectas y sospe- 
l.chosas, se exija la presentación de la guía sa- 

miaría, medida que podrá hacerse extensiva a to- 
f da la provincia en que radiquen los focos, a sus 
, hnntrofes y a cuantas se juzgue necesario.
r Art. 96. Cuando la Superioridad disponga se 
i «'ja la guía de origen y sanidad, sin perjuicio 

<le hacerlo público en el “Boletín Oficiar de 
rada provincia, y de cursar las circulares que 
■e estimen convenientes, los Inspectores provin- 

C!a es, de Higiene y Sanidad pecuarias lo parti- 
^Hran a los Jefes o a los Inspectores de movi- 
m,cilto de las estaciones de 'ferrocarriles de hs 
rabales, para (¡ue lo comuniquen a las demás 
e la provincia o región sometida a la medida, 

I .pesando la especie o especies de animales ])a- 
t ¿ p 'ime _se precisa tal requisito. En tal caso. 

ll|"nl)a,?'as no admitirán la facturación de 
1, lma,CS. sin la presentación de la correspondió n- 
1 -^na. 1
í L'd-7, Dicho documento será expedido gra- 
I en papel de oficio pur los hispec- 
|no e ■ C' Í!^iene - Sanidad pecuarias, y caso de 

cipa]XlStn' este .lunci°nario en el término muni- 
suficiente. 1a huía de origen expedida 

brocel ^ Cídd^1' haciendo constar que el ganado 
FÑa C d6* término de su jurisdicción, que no 

en el mismo ninguna • enfermedad conta- 
Fhari' (i*Ue no *iaA Dispector pecuario ni Vete- 
| LaOa^Un° €U d'cpu término.
I lie expedir guías de origen y sa- 
|ticiil()(e Us animaIes que, en virtud de este ar- 
! 'me sé con|iere a los Alcaldes, en los casos 

.'"dican, se entiende delegada en los Pre- 
^ade? ' C *as Juiltas administrativas de las en- 
C|Pal. nieilores’ a (lue alude el Estatuto muni- 

I 'We vir\lndo Ia eutidad “Ayuntamiento” abar
I .\rt kas agrupaciones.
l ' 'articé Establecida la medida de que tratan 
I ,,s auteriores, cuidará especialmente el 
|(:í,ariasJ\ Provincial de Higiene y Sanidad pe-

‘ e su cumplimiento, comprobando per

sonalmente si se efectúa en debida forma la ex
pedición y presentación de guías, y practicando, 
al realizar los embarques de ganados, los reco
nocimientos que estime oportunos, adoptando o 
proponiendo, según los casos, las disposiciones 
conducentes a corregir las deficiencias o irregula
ridades observadas.

Art. 99. Cuando el dueño de una partida de 
ganado la fraccione y reexpida a distintas loca
lidades, tendrá que proveerse de tantas guías sa
nitarias como expediciones efectúe, a fin de que 
cada una de ellas vaya acompañada del mencio
nado documento, en los casos en que esté decre
tada la presentación de la guía para la factu
ración.

Conducción por caminos, carreteras, cañadas 
y veredas.

Art. loo. Los vendedores ambulantes de ga
nado de cerda están obligados a proveerse de 
una guía de origen y sanidad, expedida en la for
ma que determina el articulo 97, aun en cases 
de normalidad sanitaria.

Dicha guia tendrá un plazo de validez de cinco 
días, desde la fecha de su expedición, pudiendo 
prorrogarse por períodos de igual tiempo en los 
términos del tránsito, cada vez que sea refren
dada por los respectivos. Inspectores municipales 
de Higiene y Sanidad pecuarias y por los Alcai
des, quienes la autorizarán con la fecha y con su 
firma y sello, en el caso de hallarse sanos los 
ganados.

Art. lol. Cuando un vendedor ambulante de 
ganado de cerda no 'fuera provisto de la guía se
ñalada en el artículo anterior, o hubiera cadu
cado su plazo de validez, por haber transcurrido 
más de cinco días desde la fecha de su expedi
ción o de la última revisión, la Autoridad orde
nará la detención de los animales, durante un 
período de cuarenta y ocho horas, y su observa
ción y reconocimiento por el Inspector munici
paL quien, en caso de encontrarlos sanos, expe
dirá, sin dilación, al dueño o conductor de los 
mismos, una guía sanitaria, devengando por di
cho servicio la cantidad de lo pesetaá) a cargo 
del dueño del ganado.

Art. I02. En aquellas regiones donde se acos
tumbre a utilizar periódicamente, por tempora
das, y en común, jiastos de verano, de puertos o 
de invernada, rastrojeras u otros aorovechamien- 
tos. reuniendo para ello los ganados de los ve
cinos de uno o varios términos municipales, será 
preciso que. antes de emprendar la marcha a los 
sitios, cuyo aprovechamiento se va a realizar, se 
practique por el Inspector municipal el recono
cimiento sanitario de todos los animales, para 
evitar que la presencia entre ellos de alguno en
fermo pueda ser origen de alguna epizootia. E! 
haber sido reconocido el ganado se acreditará 
mediante la oportuna guía, expedida gratuita
mente por el repetido Inspector municipal; guía 
que abarcará a todo el ganado del término'que 
haya de ir al aprovechamiento de pastos, y eme 
será entregada al Alcalde de la localidad, par . 
que éste la remita al Inspector del servicio del 
término donde los pastos radiquen.

Durante todo el tiempo que permanezcan en 
dicho común aprovechamiento, estarán los ga
nados dilectamente sometidos a la vigilancia del 
Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecua-
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rías, quien, de acuerdo con el Visitador provin
cial de ganadería, cuidará de cuanto se relacione 
con el régimen conveniente de dichos ganados. 
El Inspector provincial podrá delegar estas fun
ciones en el municipal.

Art. I03. En épocas de normalidad sanitaria, 
los 'ganados trashumantes podrán circular sin 
guia sanitaria: pero si se declarase alguna epi
zootia, la Dirección general de Agricultura, a 
propuesta de la Inspección general de Higiene 
y Sanidad pecuarias, podrá ordenar que los con
ductores de los rebaños; que procedan de la re
gión o regiones invadidas se provean de dicho 
documento. Esta medida podrá extenderse a la 
nación entera. 4

Si durante la trashumación de ganados apare
ciesen éstos atacados de alguna epizootia, el due
ño o mayoral del ganado lo pondrá en seguida 
en conocimiento de la Autoridad municipal del 
término donde se encuentran al aparecer los pri
meros casos.

El Alcalde dispondrá que inmediatamente sea 
reconocido el ganado por el Inspector municipó* 
de Higiene y Sanidad pecuarias, y si del reco
nocimiento resultara comprobada la epizootia, 
acordará, acto continuo, la detención de los ani
males atacados, sujetándolos al aislamiento, en 
la forma prevenida en el capítulo V, y aplicando 
las disposiciones de este Reglamento.

Separados los animales atacados, podrán, los 
que no tuvieran síntoma alguno de enfermedad, 
continuar su camino; pero el Alcalde avisará a 
los de los inmediatos términos por donde deba 
pasar el ganado, a fin de que, a su vez, lo avisen 
a los ganaderos. Del propio modo, el dueño o 
mayoral del ganado enviará un dependiente o pas
tor dos jornadas adelante, dando igual anuncio a 
los Alcaldes y Visitado’‘p<5.

Art. I04. Los dueños o mayorales de ganado 
trashumante (pie no cumplan con los preceptos 
del articulo anterior, incurrirán en la multa de 
50 a I50 pesetas, que impondrá el Gobernador 
civil.

Transporte por barco.

Art. I05. Todo transporte de ganado o aves, 
en comercio de cabotaje, será sometido a idén
ticas medidas que el efectuado por ferrocarril, 
salvo lo dispuesto en el artículo 43 respecto a 
ganado procedente de las Islas Baleares y Ca
narias, y que en todos los casos las casas navie
ras lo comuniquen al Inspector pecuario de la 
Aduana, para que reconozca los animales y vi
gile la limpieza y desinfección del material, y ex
tienda, con carácter gratuito, los documentos 
pertinentes.

Art. loó. Para la exportación de ganados se 
aplicará lo preceptuado en el capítulo VIH.

Art. I07. Para subvenir a los gastos que la 
desinfección Ocasione, las Compañías navieras 
quedan autorizadas para aplicar la tarifa si
guiente :

Ganado equino y bovino.

Por cada expedición de una a cinco cabezas, 
una peseta.

Por cada ídem de 6 a lo. 2.50 ídem.
Por cada ídem de 11 a 25. 5 ídem.
J’or cada ídem de 26 en adelante, 7.50 ídem.

Ganado porcino, ovino y caprino.

Por cada expedición de una lo cabezas, una 
peseta.

Por cada ídem de 1 a 50. 2,50 ídem.
Por cada ídem de 50 a 200. 5 ídem.
Por cada ídem de más de 250, 7.50 ídem. I

• Aves.

Por cada ciento de aves, 0,25 pesetas.
Los derechos consignados en esta tarifa no p> I 

drán aplicarse más que una sola vez a cada ex
pedición. siempre que los animales embaícirls ' 
pertenezcan al mismo dueño y cualquiera que sea 
recorrido que efectúen.

Art. I08. Los barcos destinados al transporte 
de animales por vía fluvial o marítima, serán 
desinfectados en la 'forma siguiente:

a) Desembarcado el ganado, deberá quemar- \ 
se el material que haya servido de camas, los es- 1 } 
tiércoles y restos de alimentos que haya en el 
departamento:

b) Asimismo serán destruidos por el fuego 
los materiales de madera utilizados como vallas 
provisionales para el transporte;

c) Se hará el raspado y barrido del suelo y j 
paredes del departamento, quemándo lo que -e I 
desprenda;

d) Lavado con agua proyectada con mangi: ■
e) Desinfección con vapor a presión o con la- 

fórmulas y productos determinados en el artícu- ' 
lo 155- ' .

todas estas operaciones, se realizaran bajo II 
dirección y vigilancia del Inspector pecuario del 1 
puesto donde lo haya, y donde no. del provine?, 
o municipal en su caso.
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CAPITULO X -

Pcrkis, mercados y exposiciones.

Art. I09. Todo ganadero, o dueño de anim"-" I 
les. para llevarlos a cualquier feria, mercad I 
concurso o exposición, aun en tiempo de nomB' r 
lidad sanitaria, deberá proveerse de la oportu" | 
guía, expedida en la forma y condiciones que -I 
expresan en el artículo 97.

Todos los ganados que sean presentados a un1 r 
feria, mercado, concurso o exposición, lleven || 
no la guia sanitaria, serán reconocidos por , | 
Inspector o Inspectores de Higiene y Sanid1 | 
pecuarias de servicio: en todos los casos el i" 1 
conocimiento será gratuito, pero los dueños 
animales que concurran sin la guía citada. 
currirán en la multa de 0,25 pesetas, por res ¡y 
nar o caprina: 0.50, por cerdo, y una peseta. I"'' 
sólipede o res vacuna: multa que, a propue*1' 
del Inspector del servicio, impondrá la Aut'1- 
dad local, quedando detenido el ganado hasta 7 
berse hecho efectivas en el correspondiente p- 
pel de pagos al Estado. ... g

Si del reconocimiento resultaren aninialc> a 1 
cados de enfermedad contagiosa, se procedeia I 
la forma prevista en el artículo H5. adoptan'11 | 
con ellos las oportunas medidas para evitai 
difusión del contagio. cut:. I

A la terminación de cada feria, mercado,
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